
 

  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN  

INSTITUCION   EDUCATIVA SANTOS   ANGELES    CUSTODIOS 

 

 
CIRCULAR 10 DE 2024 

(16 de septiembre de 2024) 
INFORME DEL TERCER PERÍODO ACADÉMICO INDIVIDUAL TIPO ENTREVISTA 

CRONOGRAMA DE RENOVACIÓN DE MATRÍCULAS DE ESTUDIANTES POR CONTINUIDAD 

 
De: Dirección Institucional 
Para: Padres, madres de familia o acudientes y estudiantes. 
 
Reciban todos un cordial saludo: 
 
INFORMES ACADÉMICOS:   
 

1. Los padres y madres de familia, acudientes legales y estudiantes, previamente descargarán los boletines de 
calificaciones del tercer período desde el botón del MASTER2000 en la página web, a través del usuario y 
contraseña del estudiante. Las calificaciones no se imprimen en la institución. 
 
2. Los directores de grupo van a citar de manera individual a cada estudiante con sus padres o acudiente legal 
para reunión de informes de tercer período tipo entrevista, se tratará en este encuentro el desempeño 
académico, la convivencia y si debe presentar planes de nivelación en las áreas de acuerdo al deficiente 
desempeño académico durante el año en curso. El estudiante debe presentarse con sus padres o acudiente en 
la fecha y hora de la cita y correctamente uniformado. Traiga impreso o en la pantalla del celular el boletín de 

notas del período del estudiante. 
 
Solo se atenderán a los representantes legales, evite enviar personas diferentes y la incomodidad de que no 
sea atendido teniendo que devolverse. 
 
3. Cronograma de atención: 
 

FECHA HORA GRUPOS CITACIÓN 

Viernes 20 de 
septiembre 

7:30-10:30 Primaria: 

Primeros, segundos, terceros, cuarto 1, 
quintos. 

Reunión tipo entrevista 
para entrega de informes, 
estudiante y sus 
representantes legales, 
con cita previa enviada por 
su director(a) de grupo. 

10:00 am a 11:30 Cuarto 2 

8:00 am a 10:30 am Transición 2 

7:30-10:30 Bachillerato: 
Sextos, séptimos, octavos, novenos, décimos, 
undécimos. 

 
Ubicación para la asistencia a la reunión de informes: 
 
Preescolar: 

Transición 2: Aula 6. Prof. Johanna 
Primaria: 

Primero 1: Aula 4. Prof. Alejandra 
Primero 2: Aula 5. Prof. Leidy 
Segundo 1: Aula 3. Prof. Astrid B. 
Segundo 2: Aula 6. Prof. Sandra 
Tercero 1: Aula 10. Prof. Natalia 
Tercero 2: Aula 9. Prof. Maria E 
Cuarto 1: Aula 13. Prof. Luz Elena 
Cuarto 2: Aula 12. Prof. Astrid García 
Quinto 1: Aula 11. Prof. Doris 
Quinto 2. Aula 1. Prof. Ana Yureli 

Bachillerato: 

Sexto1: Aula 3. Prof. Claudia 
Sexto 2: Aula 5. Prof. Martina 
Séptimo 1: Aula 15. Prof. Jaison 
Séptimo 2: Aula 8. Prof. Juan Villa 
Octavo 1: Aula 1. Prof. Diego 
Octavo 2: Aula 15. Prof. Felipe 
Noveno 1: Aula 13. Prof. Milton 
Noveno 2: Aula 2. Prof. Luis Eduardo 
Décimo 1: Aula 7. Prof. Iván 
Décimo 2: Aula 8. Prof. Juan Giraldo 
Undécimo 1: Aula 11. Prof. Elizabeth 
Undécimo 2: Aula 10. Prof. Vanesa 

 



 
RENOVACIÓN DE MATRÍCULA: 
   

4. Comunicamos a la comunidad educativa las fechas de renovación de matrícula para dar continuidad a los 
estudiantes en el próximo año escolar: 
 
HORARIO DE ATENCIÓN PARA LA RENOVACIÓN: 8:00 AM A 11:00 AM 
 

Septiembre 23 
Transición 1 

Septiembre 24: 
Primero 1 

Septiembre 25: 
Primero 2 

Septiembre 26: 
Segundo 1 

Septiembre 27: 
Segundo 2 

Septiembre 30: 
Tercero 2 

Octubre 1: 
Tercero 2 

Octubre 2: 
Cuarto 1 

Octubre 3: 
Cuarto 2 

Octubre 15:  
Quinto 1 

Octubre 16:  
Quinto 2 

Octubre 17:  
Sexto 1 

Octubre 18:  
Sexto 2 

Octubre 21:  
Séptimo 1 

Octubre 22:  
Séptimo 2 

Octubre 23:  
Octavo 1 

Octubre 24:  
Octavo 2 

Octubre 25:  
Noveno 1 

Octubre 28:  
Noveno 2 

Octubre 29:  
Décimo 1 

Octubre 30:  
Décimo 2 

Quienes no renueven en la fecha correspondiente la matrícula de sus hijos(as) o acudidos(as), deben 
esperar otra circular en la cual se les asignen las nuevas fechas de matrícula. 

 
El día de la entrega de informes académicos de tercer período se hará distribución de la orden de renovación 
para traer a la matrícula completamente diligenciada y la guía de requisitos de documentación. 
 
IMPORTANTE: NI LA RENOVACIÓN DE MATRÍCULA NI LA MATRÍCULA TIENEN COSTO ALGUNO, Ley 

de Gratuidad educación preescolar, primaria, secundaria y media de las instituciones educativas estatales, 
4807 de diciembre 20 de 2011.   
 
Gracias por su amable atención. 
 
Abrazo fraterno. 
 
Mary Luz Rodríguez G., Rectora. 
 

 

 


